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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
ENMIENDA #1 

 
REFERENCIA: 6496 IAL 2016 

“ACUERDO A LARGO PLAZO PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE “CATERING” 
EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPUBLICA DE PANAMÁ” 

 
Fecha: 22 de agosto de 2016 

 
Se notifica a las empresas interesadas, las siguientes enmiendas aplicables al proceso de la referencia: 
 

1. En la página No. 27 de 45 del documento de Invitación para el Proceso 6496 IAL 2016: 

Donde Dice: 

IV. ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA POR AÑO: USD 40,000.00. 

Debe Decir: 
 

IV. ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA POR AÑO: USD 50,000.00. 
 

2. En la página No. 29 de 45 del documento de Invitación para el Proceso 6496 IAL 2016: 

Donde Dice: 

• Transporte dentro de la Ciudad de Panamá.  

Se incluye: 

• Transporte dentro de la Ciudad de Panamá. Incluir el detalle de los precios del 
transporte, según zona y sectores dentro de la Ciudad de Panamá; dichas zonas y 
sectores deben detallarse en concordancia con la organización establecida por la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de Panamá; las cuales pueden verificarse 
en el siguiente sitio web: http://www.transito.gob.pa/tablas-tarifa-de-taxis 

3. En la página No. 29 de 45 del documento de Invitación para el Proceso 6496 IAL 2016: 

Donde Dice: 

X. TIEMPO Y FORMA DE PAGO  
      El PNUD pagará el 100% del precio acordado una vez que la actividad ha sido realizada y que el 

informe o factura entregada por la empresa ha sido aprobado por el supervisor designado por el 
SNU. 

http://www.transito.gob.pa/tablas-tarifa-de-taxis
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Se incluye: 
X. TIEMPO Y FORMA DE PAGO  
      El PNUD pagará el 100% del precio acordado una vez que la actividad ha sido realizada y que el 

informe o factura entregada por la empresa ha sido aprobado por el supervisor designado por el 
SNU. 

Luego de recibida la (s) factura (s) entregadas por el Proveedor; el PNUD procederá a la gestión del 
pago en un periodo de aproximadamente 15 a 20 días hábiles. 

 
*FIN DE LA ENMIENDA #1.* 


